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IRTICUIO DE OÉICIO.

S. M. la Rbina nnéetra Sefion» 
(q. D. g.) v su augusta Seal familia 
eanlinúan en esta corte ain novedad 
en su importante salud.

9'*—■ i—

! Gaceta del 8 de Febrero.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

Real decréto.

Usand') de la prerogativa que 
irte compete por el art. 26 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el pareoer de mi Con
sejo; de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Aitículo único. Se suspenden 
las sesiones de las Cotíes en la 
presente legislatura.

Dado en Palacio á 7 de Febre
ro de 1863.—Está rubricado de 
¡a Real mano.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Leopoldo 
ODonnoll.

Gaceta del 40 de Febrero.

I

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia me ha presentado don 
Nicomedes Pastor Diaz, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha dosenipe
ñado.

Dádo en Palacio á 9 de Febrero 
de ;1863 —Está rubricado do la 
Reál mano.—El Presidente del 6oh- 
séjó de Ministrós, Leopoldo O'Don- 

nell.

En aFencíoh á las circunstancias 
que concurren en D Pedro Nolasco 
Abrióles, Vicepresidente del Con- 

| greso de Ibs Diputados y FiscaLde 
' lo Contencioso del Consejd'idé'Es
tado,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 9 de Febrero 
de 4865.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros,, Leopoldo O'Don-

I Bell y ■

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Augusto Ulloa, 
Director general de Ultramar y Di-* 
putado á Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á 9 de Febrero 
de 4 863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Cbn- 
sejo de Ministros, Leopoldo O'Don- 
nell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Leo
poldo O Donnell, Duque deTetuan, 
Presidenta del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, cese en el 
despacho interino dfel Ministerio de 
Marina, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é. inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 9 de Febrero 
de 1863 —Éslá rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de Esta
do, Francisco Serrano.

GOBIEm
de la provincia de Zaragoza.

Cirdilar númér» 68.

La secretaría del Ayuntamiento' 

deLuesma, con 4 440 reales'anuales, 
se halla vacante por dimisioi del que 
la oblenia. —---------

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años- reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro peí término 
de treinta dias que-empezará á corv] 
tarse desde el en que so publiqué.d 
presente anmscioten la Gaceta de Ma
drid n Boletín oficial de la proviriciá' 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que rebna Tas circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 833.

Zaragoza 44 de Febrero de 4868. 
«Ignacio Méndez de Vigo.

SECCION DE FOMENTO.

Circuler n^mer» 69.

AGRICULTURA.

En uso de las fidóltádes que m 
corresponden por el párrafo 6.* de 
la- Real órdén de 13 de At/ril d¿ 
4849; he autorizado con esta fe-r 
cha á D. Juan Estrada, vécinó' ‘dé 
Sádava, para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pue1' 

i dtfMrtirál'público- en la citada vi-
IRr tW casa! de míhu bón'lbs^
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28. »bmentales quo a continuación se re
señan. •

CABALLOS.

Yigo.
gnacío $1énd?z VarewtaRo. Casiano dorado es-

trella, calzado bajo de las q iík w s .
10 años, 
hieiro.

7 cudilas, 4 dedos, con

.miiri
goza H de Febrero de 1863.- 
l^tfXCÍT Méndez de igo"'

Jardinero. Tordo rodado, 7 
anos, 8 cuartas 4 dedos, con hierro.

Moreno. Negro azabache, hito, 
12 años, 7 cuartas, 7 dedos 
gueado de loa mejiudilbs anlcr^ 
con hierro.

Gambo. Tordo rodado, 6 años, 
7 cuartas y dos dedos.

Gitano. Negro braguilavado, 
4 años, 6 cuartas, 1() dwks. .

Mallorquín. Negro pec^o'- 8 
años, 6 cuartas, 8 Retios; lito á - 
palomillo.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real órden se 
anuncia en este periódica oficial pa
ra conocimiento dél publico.“arZ® 
goza Ll.de Fxbrero de. 4863.-^ 
El Gobernador, Ignacio Mendez de 
XÍ69- ■ » 7 r

16^1 t non .sméiuJ 
oup kb flo^Miiib loq Jnofiv«Ikd sa

—1 .fiifiJtk cí 
bfibilfiDo id ¿ oup eolfisiiqas auj

Circular número '10.
:ka eué nhíi-iTib «buJbqs siissooon 

AGRICLLTURA.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril do 
1849, he autorizado con esta k- 
cha á DZ :Maria Akra, 'vecina de 
Riba^, para que con estricta Suje
ción á los Reglaqientos. aprobados 
para las paradas del Estado, puada 
abrir al servicio público en el citado 
pueblo una casa de moníí^Con los 
sementales qué 1L1 conlinudcion sé 
reseñan. ,

CABALLOS.

HosmanT^StSIto oscuro, 40 
anos, 7 cuartas 6 dedos, con hierro.

Gallardo^ Castaño, lucero ar- 
miniado/caítádo bajó de fas oíanos, 
12 años, 7 cuartas dedos, hierro 
confuso.

.09 iridio

GARAÑONES.
JJIJTJJOUIOA

Noble. Negro, peceño, 6 años 
6 cuartas/ 9. dedos. . .. . ।

Mallorquín. Negro braguilava- 
do, 11 años, 6 cuartas, 10 dedos, 
cicatriz en el centro de la nalga 
izquierda.

Lo que e.n cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Raal órden, se 
anuicia en esto periódico oficial pa
ra conocimiento del público—Zara
goza 11 de Febrero de 1863.==

Circular 71.

i AGRICULTURA.
I ‘‘v,, > ;•*;' * 1 . •1. * SmI . 4, '

Í^En uso tié las facultades que me
cwTesioodgtj por el párrafo 6.° de 
la acal dedeo de 13 de Abrd de 
1849, he autorizado ...con esta fe
cha á D. Eugenio Bellido, vecino de 
Cortes de Navarra, para que con 
estríela sujeción á los reglamentos 

para l,as paradas del Es- 
^do.^ pueda atjnr al se¿i$o pú* 
blico 'en la villa de Agón una casa 
de monta con los sementales que 
á continuación se reseñan.

, , CABALLOS

Coronel.__ Castaño estrella cor
dón; tres albo, 10 años, 7 cuartas, 
6 dedos sin yerro '
4 Moro. Negro azabache,** seini- 
ealzado de ks’pies, 8 años, 1 cuar- 
lay, 4 dedos, Sin1 yerro. - " í

eobsd

GARAÑONES. 7 

oí Guian. Tordo rodado, 10 años, 
6 cuartas, 10 dedos. 1 -
. tvlderefo. ; Tordo claro,cabos 
negros, 10 años, 7 cuartas un dedo.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Ri-al orden sé 

; anuncia en este periódico oficial 
1 para conocimiento del público. Za- 
. ragoza 11 de Febrero de 1863. 
—El Gobernador, Ignacio Méndez 
d ü Wa t ¿ »

.OTafloaa j a s í

’ -ooJ .0 aüp isaoqsib no ugnoV 
í tfl8ur/r ob -upuG JImo o U-O oble.;

Circular nú*ero 72.

AGRICULTURA.
i hb fidoólailse pjt» óboeboDp ,>nhfi!Z

En uso de las facultades que me 
: corresponden por el párrafo 6.° de 

la Real órden ' de 13 (le Abril de 
1849, he autorizado con esta fe
cha a D. Félix Laborda, vecino 

■ de Belchile, páraliquo con éstrieta 
’ sujeción á los reglamentos aproba- 
I dos para las paradas del Estado, 

pueda abrir aleér vició "público en 
: ¡a citada villa una casa da monta 

con los semeBt^les, qué á coclinua- 
cion se réseñan.

BSOgB'IfiS db BÍ9nÍfO¡*IQ 3Í r>b 
CABALLOS..

Africano. . Tor4p --«pkro, lunar 
entre los hollares, 11 años, 7 cuar
tas, 4:,.dedos jcoh,hierro.

GARAÑONES.

Pato. Negro azabache. 9 años, 
7 cuarta^ un dedo, luüareWeíí:4a 
frente y coslillares. 7 S

Aquilón. Tordo oscuro-, 6 años, 
6 cuárla^ 11 d^is. p ti

Alolmcro. Negro,, moino; almir- 
niado por el costdlar izquierdo; 5 
años, 6 cuartas y 9 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real órden, se 
a n u u cia.^n este «pyiwd i Iki* 1 pa -1
ra cónocimiciito dei publico.tara
goza 11 de Febrero de 4863.— 
El Gobernador, Ignacio Meodez da 
Vigo.

tú ^| wildnq

Circular número 73.

UQRREO^rv

El limo Sr. Subsecretario del 
delMinisterio de la Gobernación 

Reino, con fecha 28 de Enero úl
timo, me dice lo siguiente; •

El Sr. Ministro/le la Goberna- 
cino dice con esta fecha al Direc
tor general de correes lo siguiétile: 

i -*r«La Reina (q. 1). g.) de con- 
krmidad con lo propuesto piuv *sa 
Dirección general, se há¡dignado re
solver que lo conducción del .correo 
diario .jdesde Zaragoza á Teruel se 
reduzca al trayecto entre Zaragoza 

. y Monreal del campo, sacándole á 
licitación pública, bajo el tipo de 
íl 0.00 F5. anuales y con sujeción 
al adjunto pliego de condiciones.
Al propio tiempo se ha dignado
S . M. disponer que el trozo entre 
Monreal y Teruel se agregue á la 
conducción tk' Molina de Aragón á 

■ Monreal, aumentando en 25 600 rs.
anuales la retribución de 23.800 que 
en la actualidad: pcrqibe el coo- 

. trilisla del último servicio D. San- 
t^gp Sanz.—Dv Real úrden comur 

. nicida;,por. .dicho Sr- Ministro lo
traslado á V. S. para los efectos 

i consiguientes.»

En su VKld he dispuesto anun
ciarlo en este periódico .oficial para 
conocimiento del público, insertando 
á continuación el pliego qué se cita,' 
debiendo advertir que la subasta 
tendrá lugar en mi despacho á las 
doce del dia 19 del actual. Zara-

Condiciones bajo las cuales ha de sa 
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Monreal detCaip * 
p°- ' ¿I

I.8 El contratista se obligLá^oh- 
ducir á caballo en carruage de ida 
y vacila, desde Zaragoza á Mouteal 
del Carripo la correspondencia"y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des- 
tir^s. rj .

^.8 La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en* 
Irada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos, se lijan en el itine
rario vigente; sin perjuicio de las 
alteraciones que eu lo sucesivo acuerde 
la'4B>rr€ééíf)O ptl^ considerarlas conve
nientes al servicio.

' 3.a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres- 

■■ pondienle, la mul,^ veia^e peales 
■ vellón pór brda cuarto (fe^urk, f á la 
■ tercera falta de esta especie podrá res
. cindirse el contrato, abonando ademas 

dicho contratista los perjuicios que
1 al Estadoíj -[ p ;>
i e| buen desempenq de
I emti^TOuflTrtri^n^b^rll 'tener eí con

tratista ^1: número süficiento: de ca
ballerías mayores sjtqa.ífas Qn ks puntos 
mas convenientes'de lá linea, a juicio

' del Administrador principal de Correos 
: de Zaragoza.

Es Gondicion .iü44sp€ns4bk que 
' los conductores de la correspondencia 
! sepan leer y escribir.

6 .1 Serp responsable el contratista 
de la ¿ónservácion en büéh estado de
las maletas en_que se _conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad, y deterioro.

7 .a Será óbligációñ del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en, el Reglamento 
de Postas vrgénté? ' '

8 .a Si por faltar : el contratista á 
cualquiera de las condlc’loñés éstipu- 
ladas sé irrogasen perjuictas;á la> Ads 
minislracion, esta, para el resarcimien
to, podra ejercer su acción contra la
fianza’y bienes de aquel.

i 9.a La cantidad eo quéóquedecreh- 
matada la conducción se satisfará por 

: mensualidades vencidas* en‘la >£8fefida 
I Administración principa) de^.Cpjfeos 

de Zaragoza.
10 . El contrato dúrará do's años 

. contados desde el düa en^úe dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fyará al 
cmhunkar la aprobación ^úpeHor de 
la .subasta. . J_v38.' '. G’f

11 . Tres meses antes, de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el coiitratista 
á lá Administntoiori * principal tespee- 

¡ tiva, á fin de que con opof^unidad 
pueda procederse á nueva subasta: pe

, ro si en esta época existiesen causas 
¡ que impidiesen un nuevo remate, el 
1 contratista tendrá obHgation de conti

nuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

M.C.D. 2022



12. Si durante el tiempo de este 
contrató fné^v ÍAe&^nd^ariar^nr jpir- 
te la línea designada, y dirigir laidor-i 
responda..por.,otro ú otros pullos, 
serán de cuenta del qontratirtd los 
garst&S que 'ístS erabí oí Pasióne/li ri 
derechb áílhd'emni^ion^algüjhap qie?ó

aumentase ó,.resultare de 
aumento ó disnimuhón d: 
el Gobierno determinará

6^

ó
rehaja-rdei l<r.-panlí cornespondjente dq 
la^asjgpatyan Á .proral», la linea 
se. vanase del todo el contratista de- 

■ hérá contestar dentró de! término de 
los quince días siguienbd at eniquesc 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte7-en -cavo-de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se ttata. Si bobine necesidad dé éu- 
primir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa- 
cipp para ;qpe retirq ¡e| i.erviciq, ;sin 
que tenga este derecho á indemniza
ción. . h , JUP Y®** ’ Y 
9c . ciíkim zt 'O üh : ' r.l ■ b no¡o.i)

13. La.^pbasta se anunciará en la 
Gacel,a y Boletín oficial de la provin- 
¿i^de Zhrlig'dza’ y Téruel, por los dé- 
mas medi^s"'déostumbrados; y tendrá 
lugar aniel los Gobernadores de las 
mismag^'Alqalde ¡d^ToinreaL asi^idos 
de los Administradoras :d^ Corr^os^e. 
ios mismos puntos el dia 19 dé Fe
brero próximo á la hora y en el lo
cal que señale"dlCh.T'túTóridad.

^Ljipo máximo para eTre
mate sqrá ,1a canticlad. dq.^.OOO'‘rs. 
vellón anuales, no podiendo .admitirse 
proposición que escoda de esta- suma , 

lo. Para^presentarsecomo licitado^ 
será condición precisa depositaripréviaí 
mente qn la T-esorerkvde una de 'dierhás'1 
provinciias'cnmo dependencias deh éa^ 
ja general déJDepósitoS la Suma dé: 
400t) reales-vellón''en metálico',■ d’isu 
equivalentel en títulos-de la Deufia del 
Estado; la cual, concluid.» el acto del 
remate^ será devuelta á los interésalos; 
menos ia ^or^espondienté ób mejor 
postor, que quedará en deposito'para 
gatanlía del'-sorvicío á que se obiigd> 
hasta la conclusión del contrató’, toq

JG. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, ex[)resánduse por letra 
la cantidad en que ei licita.lor1 se 
córtlprómété á prestar el servicio, asi 
como su domi 'ilm y firma, ó la de 
persona ántórizádá cuandó nósepia és- 
cribir. A este pliego sé unirá lá carta 
de pago original efue 'acredite• haberse 
hecho el depysiTO prevenido en la ( .ni- 
dicion anterior, y ima certificación 
expedida por el' Alcalde del pueblo, 
residencia del propínenle, por la que 

legal, bÜena^e^^1 
dácta y qu > cúeíita con r 'cursos para 
desem^ñ^ éT .WtÓio hué libilá.

'1*7 o f •'— o'iot nb oa7. Los pliegos con Jas ..pnmosi- a CS . Je quedar PrecisVmeíle en 
poder del.Presidente^duda subasta, du- 
ra^te. media Uo,r». .^tprior á 13,6- 
jad.a y6a . ar pnneipio aí dl.lo; y " 
vez entregados no podrán retirarse.

♦& Para atender las proposicio-
»c cti*»Irak,.,I-. r- .* " ' r

défeempena'r la con-
»ducciohb d^Ieohieo ' diaríá ae§a^Z¿
»ra»ozh a.i .. ...»rago«t dtd (<:ampb v-vi- i
»(*envérsa, cor el precio de..... rs.
manuales, bajólas condiéibtiés'-.eóDte- 1
»mdasen el p iego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se' halTe 
redactada en estos términos, ó que 

contenga modificación ó cláusulas co^i- 
dicioníile.4, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos
86 extenderá el acta 

del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprolMion superior, pira lo cuál se 
nxnilirá ■iumediatamente el expediente 
al t-olderno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá eajel 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que Im- 
hieseii'causado el empáte. < .

21. Hecha la adjudicación p^r la 
Superioridad, se elevará el contrató 
a escritura pública, siendo dé chonta 
d& ireníiábaiit»! los* gafetes de(' s'u otof^ 

dos copias sknplés y 
otra en el rane! sellado conespondien- 
te, nafra la Dirección genera] de Cór-, 
reos. • -

22. ¡ Contratado el servicio no se 
podrá ^ubarceder 
sin previo permiso del Gobierno,.

23. I'.l rematante q^^apá Pmeto 
á lo- queipreviene pb ürL 5-' del Real 
dectretq-jido!^ ehrero- de 18út2, «i 
no cumpliese las,condiciones que.de
ba llenar para el otm^amienlo de la 
escritura/ ó-impidiere que ‘¿staléngá 
efecto en el término que se le ^efiahtj

-^i ^8 iw<~ El
bubseereU^o,, Juárez Cantón.1 I

HOUiM 9)11911 £

IlOi- I) b/íb'oi 1-díl9 ííl tlb ¿Ojr 
, ADMIMSTRAGR^ PRUNELA L 

áe Hamen^a púVlifa dé la, provmoa

de Zar a'loza. '
Ve V.y obip.ó! -11. li M : 6 ü !

Por Real •dfrMr del 10 de éste 
iubsb^;dM. dé^onformida-d cotí lo 
pnopéestopim-la l)i<ebciou general' 
deióiqUrrb'JciubíSiBe bá s ’rv.do d.s- 

: I>Qf^ ip.omga des*]fe,: luego 
Cf^raiwa» de Las', 

do TcrritonaLy Subsidio de esta 
capilal y £07 pueblos de la pro
vincia, a los Recaudadores I). Ma-, 

, nano Ejarqué, 0. Marco Aulonio 
! Gahodo y D. Luis Herrei; accé- 
i diendo á la solicitud queolf^l) e| 

G^l>f)du5 pyr>¡ y dp, sus
CU-^'CtOS.

couoc.ioiif-nlos de
de osla provincia itdacionados cu 
la circular de 8 ib. 1 acl-ua!. debiendo 
al mismojiempo' hacer las préypS-1 
cion^

1 .* pñdS siircfecto la rírcu- 
hir de esta (b'p-edencia' del 8 dob 
actual en la que se escariaba la 
cobranzas d® fas feootribucionets ¿ 
los'AyutiUmieohis du dichos pue.

r^* Los mismos Ayu^tam^glo^ ।
CDU^^Uiiuincdiampite á losjp- ; 
prescnlQiilvs Ó delegados de dichos । 
recaudadores los recibos de lalon. 

ry lillas Cü^rhlprí^s que recibí-rail 
bien p.,i’ mano de estos, Inen por 
co5<hj¿tQ de e?ta Adniioislracion.

3/ Ln los pueblos que se ha-

OÍ ¡36 :eOÍÍ9Y ¿olí-91 

pj iUdo pg-incipíoá la ^pr^por 
cueiiLi de ]os AvimtamieiAuS se ce- 
»-á ^.ck, del reeilm ,ie eeta
circol (r hiícíemh) éiAreVá á l"S de-

^feh^PRSBfmíy. 
tnito ero rccaulado cuanto 
dé los f &í56s dé talfin q‘AÍ éésültdn 
sm i^fifrar;'íd i IfidlP
dará á Tos cobfdtfdfes 'tí tNpor-lúno 
resguardo, rq h>; 1 it;brioii n

V Si pQT eLclo d» haberse 
ocupado algo/) día en la-cióbranza 
de las cpaiir.i.b.uGi^iies. los..Ayunta- 
míenlos ó. sus encargados - se consi
derasen otos acreedores a algina 
remmicracion, puede st HclW¿ 
nal con tus Re •amla-h.; es y en c.,so 
de no avenirse se dina ¡jarte á é s a 
Depenihmi-ia para revólver lo 
proceda etí justicia. ' ' •

Espero qfe los A\u lamienlos á 
qmeifi-s ¡íictímbe d.Ari* proífto ’ y 
6áaclo.' cúmpliihiPnL. á1 Jo' ^^,¡40 
ni esta'-circular á fin de q- e la 
Eecaudaqmt de .cuii.líibueionrb.-dul 
trimcslie no sufra eutorpccinúeiiló 
«le ningún género. Zaragoza. 1 i de 
Fcbruv de 18Ü3.—I1, ‘s , iumas

ioq li^> ojn8Ímí;Í5Ío[í!» ob ysi 
gfíí fioiaibusms se aossi j íy u o

![ < Omdq'IS'! <9nO79filiKrc
i -x ííI ¡sb eobiiUdo :->ol noo obsaoioj

Iodos los propiclaríes ó 
dadures dí fincas rú tn-as' y úrlia- 
has qüd ¿ó-iiaThn áitb'ad^ 
dü* Ido? léfm.nüs ti el ^iL bhv de Vf- 
Uaóuevc-kfdo Luátlegi), qdg, siir-pah 
coi)siguíei)|e cooli ibuyeklcs á su ia- 

| Uslro. nomin arán p, r-ona vecina 
dtil ijpsmo pueblo que ky r. pr^ 
sen le,, para bacuies rnliega de sus 
pólizas y hacm; los pagos de los 
Irimusirus d:. coiiinlmmom-s (píese 
venza n, según se halla prcx emjo 
por la sujieriondad, para cvilaise 
ios apremios y otros jíeljuíbYoí que 
se les podran irrogar 8é no hacer 
sus i-agos con la puumaiidad • q¿ ■ 
se requierp." Lo qué'-sé ha’ée saber 
al páldico para qué «atlie pueda 
alegar ignorancia.

£l9«n

9. Venanein •..Lrzaihqui^ Cónsul dek 
.. Tiibuyal dd-;Cmtiercio de Zara-r

-goza,y Juez comisariq de.la qui^*. i 
ora dg D.' garjo.

Hego saber: Que D. Mariano v
D* María Peni, lujos d • I). Míe- I 
ga ha* sdliciiado célfebrseKri) dl< Jóh- ¡ 
la de áoreedoroá para ■
nes de cíuivenio; he ’accHlidt) á que; ¡ 
se, elidiré y. señalad', para ello el 
día 3 d# Marzo próximo y 
de las ijicz (|b ;. la mañana e.v el 
km del Tribunal c.dle dg Ja. jía- 
nifestacion núm. 133, y en su *ir- 
tud ^or el presente cmYucq á tu- 

jW bd acíébdéreíl ik 'dicha quie- 
>!bra íp^ sii aslihAu ia-á dicha junta 
Wdto4 apnd^adix tn fórma^pa
rándola en /iBy el peí juicio 

hpl .Úgar¡''í)‘Vhl en Zarago- 
F-^rerv.^ I to-rrYiir 

RLMWLlflílL7T.Pp<r mandado 
de S. S.\ L. Canillo Torres.

D. ITancisco Lambea, Escri
bano numerario de la villa de 
l'ueaks de Ebró y del Juzgado 

°’de príners"instancia de la do
Pina y su partido.

Certifico: Que en el referido 
Juzgado y escribanía que estd 
á mi cargo pender!' autos d# 
lerctria de doiiiinro y- preferen- 
éia ibsiados po *. D. Rafael Ga
yas y: B. Auiceto Azará en re
presentación de su ■ esposa doña 
Maria: "Gavás, -'CooPra D. Carlos 
Eslanislak) y D?i Luisa Paran- 
dier y anios seguidos por estos 
contra bienes de D. .Pedro Ga- 
y,á5/> e& los.aue se ha pro- 
Bunciadoda sentencia que á la 
letra dice así: ) . o. . 
o-jEn la villa de Pina á 21 de 
Enero, de 1863; el Sr. D. Ra
món Octavio de Talado, Juez 
de primera».inslancia'de la mis
óla y su partido, ihabieudo visto 
los autos de i, Creería inseguidos 
entre partes, de |a una D<; R^- 
(apl bQavás; y 1). Anillo.Azara 
porJoique Potoca y enbreprt- 
sentaíG.QP^^ isu esposa D/1 Ma
ría Gavás, procurador devanabas 
D. José Acia y de ja otra don 
Garlos Están.s¡ao Paran<jier, de 
n^cjoniufraacesa,representado 
por el procurador D. Manuel 
Bernal, como ejtculanie, y como 
ejecu.ados los mismos ' deman- 
danies y D. pon.ingo Gavás, 
vecina de Zaragoza,, sobre do
minio y preferencia en el pago 
de .sus;)Or¿dAO^,(;Qn lo$ -bienes 
embargados al joOtlrq,- 
y que dejó al íie.npo de su fa- 
llecimieno.

Resultando que o.uciiO dicho 
D. Pedro abiu.es alo, sus her
manos t). bommgo, i). Rafael, 
D.a .daría .y su esposo l). Ani- 
eeío, Ázára, se incau.aroh de 
todos sus bienes C0...0 sus he
rederos legít...os, y con este 
motivo v. Garlos Eslan.slao Pá- 
rand.cr y su hermana D;a Luisa 
les reclamaron el pago de ochen
ta y dts m.l cien.o ochenta y' 
cuatro rs. vellón, impor.e de las 
cantidades emregadas por estos

aonotd 99 »b giulhoes
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á D. Pedro y D. Fermín Gavás, hecho por D? Manuela Marin 
con mas los: réditos vencidos é á favpf de su hijo D. Pedro, 
intereses que se devengaren has- i1 Resultando que el ejecutanteintereses que se devengaren has- i1

escepcioriá que sobre los ipis- 
ipo^s hechos sentados en la de- 
loaoda se ha dictado ya sen
tencia ejecutoria por tribunal 
competente habiendo pasado en 
autoridad de cosa juagada y ba
jo es e concepto no debe permi
tirse discusión sobre ellos y que 
las leyes que invoca D.a Maria 
Gavás para serjpreferida en el 
pago de su dote, tan solo tienen 
aplicación á los bienes de la 
mii¿ér aportados al matrimonio 
tratándose, de los acreedores á 
los bienes de su marido. .

Result ando que í). Do mingo 
Gayas uno de los ejecutados en 
unión de los demandantes que 
reúnen los dos caracieres como 
herederos del D. Pedro, no se 
ha presentado á contestar la de
manda no obstante de haber si
do citado y emplazado en per- 

1 sona según se previene por la 
ley de enjuiciamiento civil por 
cuya razón se entendieron las 
actuaciones respecto á este in
teresado con los estrados del Juz-

la su definitiva solvencia. 1,1 1 :
Resultando que seguido este 

pleito por todos sus trámites, 
por sen!encía ejecutoria de 29 
de Abril de 1859, se declara
ron responsables al pago de las 
cantidades reclamadas los bienes 
muebles y sitios, rentas y fru- 
t^de cualquiera clase que fue
ran que I). Pedro Gavás, de
ja,^. gl tiempo de su falfeci- 
mienío como de su esclusivo 
dominio, constituyendo su he
rencia; y en su consecuencia 
se cqirpreqó á fes Gavás y Azara 
a que con los bienes de los 
que sq hubieren incautado ó 
su legíGmo . valor hasta donde 

. paguen la .cantidad 
rqqlamada por 1). Estanislao y 
D.a:.Uifea «Parjaindier, eonjiñas 
feg-^édiips.;vencidendurante la 
lite y se vendieran basta su 
ejecuúva; sofecion.

Resultando que al.tiempo de 
llevarse á efeclo- esta sentencia 
yi al dirigirse la acción contra 
los bienes contenidos- en Hiña
relación suscrila por D» Pedro gado. ;
Gavás y que se había presentado Considerando que D. Fermín
en dichos autos,- se i-ncohó esta 
demanda -de tercería de domi* 
nio sobre las dos octavas parles 
de los bieitos s^ñalados en-dicha- : 
relación con los números tresy j 
cu'alroycinco, seis y siete, diezy 
oiiee, doce y trece la-mayor 
paite procedentes dé la herencia- 
de D. Ramón Gavás y su esposa 
Manuela - Marin que fallecieron v 
sin testamento y los números , 
Seis y Cióle de D. 'Fermiñ 
vásj que también murió intés-i 
ta^o, y que compró en unión 
dé!íílsü: hermano Dú Pédró;-y 
de0 preferencia en el pago ton ' 
el'producto-de los demas bienes ¡ 
dé cinéo mil seiscientos reales

diez yjseis Cahíces de trigo, j 
gastos hechos en la última -én- ' 
fer medtd y i funeral de D. Ped ro 
y de tres mil reales que le fai- 
fnh3 que percibir á la 0.a Ma
ri^ de la dote ofrecida por este 
último.

Resultando que I). Rafael Ga- 
vás tgtnbíén rechiM como de 
su exclusivo dominio la era de 
trillar contenida eu la relación 
citada y que le pertenece por 
neyarla encatastrada en iJ pue
blo de Osera y pagar las con
tribuciones que le corresponden 
desde el año 1839, no obstante 
de hallarse comprendida en' fe' 
escritura de cesión de bienes desde el pueblo de Osera en 14

Gavás en unión de su hermano 
D. Pedro recibieron las canti
dades consignadas en los vales 
y- demas documentos presenta
dos por- D. Carlos Estanislao y 
su hermana I)/ Luisa Paran- 
dier, por cuyo motivo sus bienes 
quedaron obligados al pago de 
aquellos créditos, y como el don 
Pedro se incautare'de ellos así í 
como de sus obligaciones, bajo 
este concepto deben coasiderar- 
se como procedeple de la he
rencia de este último.

Considerando que en virtud 
1 de cantidades satisfechas por 
i D. Pedro Gavas á acreedores de 

sus padres D. Ramón y D.a Ma- । nuela Marin, recayeron en él 
l todos los bienes que estos po

seían incluso la era de trillar
; que D. Rafael Gavas reclama 

como de su dominio, según apa
rece de la escritura de cesión

¡ otorgada á su favor,
■ Considerando que si bien don

Cárlo^EgtanislaoParandierapro- . , .
bó el ofrecimiento de dote he- i el art. 1183 de la ley de en-
cho por D. Pedro Gavás á su ; juiciamiento civil, Se publicará 
hermana D.a Mana fué bajo el | en el Boletín oficial de la pro
concepto de que con la cosecha vincia, y sin hacer especial con
que se recogiera en aquel año denacion de costas, y por las 
de los campos había bastante y ' omisiones cometidas por el Es- 
aun sobraba para este objeto, y cribano don Prudencio Bonilla 
así sé deduce de la carta escrita sé le impone lá lumia de cua-

de Febrero de ÍSaO, por el úl- j •
timo al primero, ¿o.- ^¡=1/ ...

Considerando que tanto dé 
esta caria como de oirás .escalas, 
por el mismo D.. Redro^i al don 
Carlos se iuflere qeé ewn el di^ 
ñero que este se adelah|obá 
compraba las fincas y por esta 
razón le daba cuenta de los gáSu 
tos hechos en cultíyd y fe es
peranza que tenia de los buonos 
productos qu^, le habían de dar 
¡as cosechas. ,

(’.onsiderando que desde el 
momento en que falleció don 
Pedro se incautaron de sus bré« 
nes sus hermanos R. Rafael, don 
Domingo y 1). Aniceto Azara, 
como marido de Maria Ga
vás recogiendo los frutos y ren
tas que han producido y apro
vechándose de ellos de modo que; 
es.de presumir que con los mísd' 
mos hayan satisfecho los gastos, 
de su última enfermedad y en
tierro.

Considerando que por ''evitar 
y actos de cuentas que necesa
riamente debían producir otro 
litir y por vía de equidad, se 
debe considerar cempensados los 
gastos de la enfermedad de don 
Pedro Gavás ’t los demas que 
ocasionara su entierro, con el 
producto de sus bienes en los 
años que los han tenido en su 
poder sus hermanos.

Cousiderando que la falta de 
la firma del Escribano don Pru-j 
dencio Bonilla en las actuacio
nes délos fólios 21, 19 vuelto,
36 vuelto y 38, no afectanOv VUcílU V OO, uv uicuiau 

sus ancialmente á sn validez y 
que tal omisión solo puede ser 
objeto de una corrección dis
ciplinaria-

Failo:
Que debo declarar y i decláro 

no haber lugar á la doble tercería 
de dominio y mejor derecho 
incoada por D. Rafael Gavás y 
D. Aniceto Azara como marido 
de D.a Maria Gavas á los bienes 
embargados y que pertenecían 
al difunlp D. Pedro Gayas'. Y 
por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, que ademas 
de notificarse en los estrados 
del Juzgado y de hacerse no
toria en la forma prevenida- en 

renta realos vellón^ asi lo pro

nuncio, mando y CrmOj Ramón
Oclavioi-de Toledo. 'í> v, m 

aparece de los autos á 
que se refiere que originales 
obr^n en la escribanía de mi 
cargo. Y para que conste y pue
da insertarse en el Boletín ofi
cial de la provincia libro el 
presente que signo y firmo en 
Pina á 26 de Enero de 1863. 
—En testimonio de verdad, 
Francisco Lambea.

Par te a o oficial
Teniendo la junta de la Iglesia do 

ElFrasno que proceder á la con
clusión de la obra de la misma se 
ha depuesto sacar en pública su
basta para el 4 del próximo Marzo 
on Ifis salas CüosiólQTiales dpi mismo,, 
estando el pliego de condiciones de 
manifiesto en ea»a del Sr Cura pár
roco del püeblo.

-ol fe ::■» v máfl r.l r. mnixÓKj oioid 
—. 1 i ' • . |B3

El Excmo. Sr. Conde de Sobradiel 
ha determinado arrendar en públlcH’ 
subasta las yerbas de la dehesas de 
su pertenencia denominadas de CM-1 
despina, de Ganaderos y Santa Ines, 
por tiempo de tres años y. precio en 
cada uno de ellos á saber; la prime-! 
m de ; 30.000 r$M Ja segunda de otros 
30.QOO y li tercera. de 18.000. n . >.L 
u Dicho acto tendrá lugar á la Una 

y, media de la tarde, para la de Can-» 
despiqa el 26 de Febrero; i para lá 
de Ganaderos el 27 del mismo, ys 
para la de Sta. Inés el 28, ánte el 
Notario D< Mariano Broto y en su 
despacho, calle de D> Jaimey núm. 
por medio de pliegos cerrad os" que 
se,.arreglarán exactamente .aljadjunto 
modelo, ..y los que se recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de jas 
subastas; advirtiendo que no se admi
tirá proposición ajgunfi que n^ cvhíg , 
el tipo del precio establecido,,y que 
noofretca cumplir las condiciones que 
estarán de maniGesto en la Adminis- 
tracion principal de S. E. sita en el . 
piso entresuelo de su palacio, plaza 
del Justicia núm. 2; y que en el caso 
d,e que resultasen dos ójmas pr^pp-.] 
siciones iguales, s? celebrarán únicar 
mente entre sus autores una segunda;> 
licitación abierta. Zaragoza í,.* de,Fe-,:, 
brero de 1863.—El apoderado gene
ral, Mateo García. .

Modelo de propostexón. b r i ¡
D.... . vecino de...........  en vista 

del anunCjo publicado en 1.° del ac
tual y bien enterado del píiégb de" 
condiciones, se compromete 4 tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa,n 
de ........ , por tiempo de tres años y
prqcio en.pada uno de ellos deí.hy.yi 
reales (ep letra) con sujeción é las 

, indicadas copdieíones.—Fecha y 6rm»u 
del proponente.
t.U.¿iC4ubf • .qi 

1 --- -—*

je Alteme Gal’lÜa.
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